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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017– 2019 – 00519 – 00

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Juzgado  4  Civil  del  Circuito  de
Oralidad de Bogotá D.C. mediante auto del 26/08/2022 (pdf 05 – 03 segunda instancia) por
medio del cual confirmó la providencia del 16/07/2021  (p.  83 pdf  01 – primera  instancia)

que termino el  trámite  por  desistimiento  tácito,  por  lo  que se  dispone  por
secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en la última decisión citada (art.
329 CGP); devolviendo la solicitud y sus anexos a la parte demandante, sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.11 del 27/03/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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